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Derechos humanos de las mujeres
◼ Las mujeres somos personas.

◼ Titulares de derechos humanos:¿cuáles? 

◼ Principio de universalidad: todas las personas 
son titulares de todos los derechos.

◼ Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
1995: Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing:

• Derechos de la mujer son derechos humanos 
(14)

• Derechos inalienables e indivisibles de los 
derechos humanos (213)



Derechos humanos paraguas

◼ Derecho a vivir una vida libre de 
discriminación. Convención CEDAW 
(1979)

◼ Derecho a vivir una vida libre de 
violencia. Convención Belém Do Para 
(1994)



Discriminación contra la mujer

Toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo o género, que tenga por 
objeto o por resultado impedir, anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, independientemente de su estado 
civil y sobre la base de igualdad del hombre 
y la mujer, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o 
en cualquier otra esfera. (CEDAW, artículo 1)



Dimensiones de la discriminación 
contra la mujer

◼ Discriminación directa o por objeto: normas o 
actos que generan un trato diferente a las 
personas, que limita o excluye  el goce o 
ejercicio de derechos

◼ Discriminación indirecta o por resultado: normas 
o actos aparentemente neutrales.

◼ Discriminación estructural: normas o actos 
avaladas social y culturalmente y reproducidas 
por las instituciones, que mantienen en situación 
de exclusión, sometimiento u opresión a las 
personas pertenecientes a grupos históricamente 
en desventaja o bien, frente diferentes 
oportunidades de desarrollo y de consecución 
de sus planes de vida.



Obligaciones correlativas al derecho a 
una vida libre de discriminación

◼ Adoptar medidas legislativas, administrativas y 
jurisdiccionales en las siguientes esferas:

• Educación: derecho a igual educación.

• Empleo: igual trabajo, misma remuneración.

• Salud: sexual y reproductiva.

• Económica y social: créditos y esparcimiento

• Legal: igual capacidad jurídica

• Familiar: iguales derechos en  relación con, elección 
cónyuge, matrimonio, número de hijos/as, elegir apellidos.

• Vida pública y política: derechos políticos.

◼ Principio de indivisibilidad: continuum de derechos, 
atención de forma holística, no jerarquías)



Interseccionalidad

◼ La discriminación contra las mujeres está 
unida “de manera indivisible a otros factores 
que afectan a la mujer como la raza, el 
orígen étnico, la religión o las creencias, la 
salud, el estatuts, la edad, la clase, la casta, 
la orientación sexual y la identidad de 
género”. (Comité CEDAW 2010, párrafo 18). 

◼ La discriminación afecta a determinados 
grupos de mujeres en diferente medida o 
forma.



Discriminación de la mujer en la 
vida política: acciones afirmativas 

◼  Igualdad material: discriminación positiva.

◼ Acciones afirmativas: medidas especiales 
de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer que cesan cuando se 
alcancen los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato (CEDAW, artículo 4).



Discriminación de la mujer en la 
vida política: acciones afirmativas 

◼  Igualdad material: discriminación positiva.

◼ Acciones afirmativas: medidas especiales 
de carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer que cesan cuando se 
alcancen los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato (CEDAW, artículo 4).



Cuotas de género en México

◼ 1993. COFIPE conmina a partidos políticos a 
promover una mayor participación política 
de las mujeres.

◼ 1996. COFIPE los partidos políticos no 
podrán postular más del 70% de sus 
candidaturas en un mismo género (sexo), 
ambas sin sanción por incumplimiento.

◼ 2002 y 2008. COFIPE cuota 70/30%, 60/40 %, 
diputaciones y senadurías por Mayoría 
Relativa y Representación Proporcional. 
Sanciones por incumplimiento.

◼ 2008-2009: 28% diputadas electas. 
Instalación: 9 renuncias a favor de 
suplentes hombres (26%). TEPJF niega 
renuncia: “diputadas juanitas”: fraude a la 
ley



Paridad de género

◼ Paridad de género:  es una medida definitiva que 
busca compartir el poder político entre géneros.

◼ 2014: Constitución: principio de paridad de 
género: 50/50 (CPEUM, 41) 

◼ 2017: TEPJF: paridad en órganos de dirección de 
partidos políticos

◼ 2018: Legislatura de la paridad: Diputados: 48.6% 
mujeres y 51.2 %). Senado 49.22 % y 50.78 % 
hombres.

◼ Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 
Igualdad Laboral y No Discriminación

◼ paridad internacional (CEDAW, artículo 
8)Campaña GQUAL 



Violencia política por razón de 
género

◼ Proceso electoral de 2018: 185 candidatas 
fueron agredidas: amenazas, agresiones 
físicas, asaltos con violencia, secuestros y 19 
mujeres fueron asesinadas(Bautista 2018). 

◼ TEPJF: emitió 102 sentencias sobre violencia 
política en razón de género durante el 
proceso electoral 2017-2018. 



Violencia contra la mujer por razón 
de género

◼ Principio de interdependencia: derecho a 
una vida libre discriminación y derecho a 
una vida libre de violencia. 

◼ Estereotipos/ discriminación/ violencia 
contra la mujer(CBDP, 6): conceptos  
interrelacionados. 

◼ Concepto: Cualquier acción o conducta  
basada en género que cause muerte, daño, 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer en el ámbito público y privado.



Violencia de género en toda fase 
de vida de la mujer

◼ Prenatal: Maltrato durante el embarazo; negación de 
servicios médicos o alimentos; embarazo forzado, 
aborto selectivo.

◼ Infancia: acceso diferenciado a alimentos y a la 
atención médica; abuso emocional; infanticidio 
femenino, trata.

◼ Niñez: Matrimonio infantil;  explotación sexual 
comercial; acceso diferenciado a alimentos, atención 
médica y educación;  mutilación genital femenina; 
asesinatos por razones de honor; incesto
abuso sexual y trata.

◼ Adolescencia: violencia noviazgo, matrimonio forzado, 
acoso sexual, ácido.

◼ Adultez: violencia familiar, violación marital.

◼ Vejez: Maltrato de viudas y adultas mayore,  negación 
de refugio o alimentación,  pérdida del control 
económico, desalojo forzado de la vivienda 



Violencia contra la mujer por razón 
de género: características

◼ el sexo o género de la víctima de violencia no 
define la violencia en razón de género. Debe 
atenderse a la motivación y contexto en que se 
presenta.

◼  se dirige a una mujer por el hecho de ser mujer:  
por lo que representa ser mujer  o lo femenino 
(con base en estereotipos de género).

◼ tiene un impacto diferenciado en las mujeres 
porque les de forma diferente o en forma 
desproporcionada (mayor afectación). 

◼ Tiene por objeto o por resultado el menoscabo o 
anulación del goce y/o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres.



Tipos y modalidades de la violencia 
contra las mujeres por razón de 

género

◼ Tipos: psicológica, física, económica, 
patrimonial, sexual, obstétrica y feminicida

◼ Modalidades: familiar, laboral y docente, 
comunitaria, institucional, ciberacoso y sexting



Violencia feminicida
◼ Forma más extrema de violencia de género.

◼ Feminicidio en México: 20 AVG declaradas, 6 en 
proceso.

◼ Importancia del tipo penal de feminicidio:

• Nombrar es reconocer y visibilizar el asesinato de 
mujeres que se da el hecho de ser mujeres.

• No sólo se asesina, sino que se hace con saña, se priva 
de la libertad, se agrede y se tortura sexualmente, se 
expone el cadáver en terrenos baldíos o en la calle.

• Hace visible Impunidad.

• Violencia contra la mujer por razón de género, que no 
crímenes pasionales.

• Borra de un plumazo, años de lucha y conquista.

◼ Principio de progresividad


